


El papel del notario en la
jurisdicción voluntaria





  
          
   
   
       
            



    
 

En multitud de ocasiones, los ciudada-
nos nos hemos encontrado ante situa-
ciones jurídicas que, sin ser claramente
conflictivas, han necesitado de una au-
toridad que decida cómo actuar o que
resuelva el problema. Ese papel hasta
ahora estaba atribuido a los jueces y a
los tribunales civiles. Pues bien, a esa

actividad de salvaguarda y tutela que
realizaban los jueces sin que existiera
verdadera controversia entre las partes
se le denomina jurisdicción voluntaria,
y es la que fue regulada de forma nove-
dosa en la Ley 15/2015, de 2 de julio,
pasando a ser desempeñada por otros
funcionarios, como los notarios.

¿Qué es la jurisdicción voluntaria?



 
   




Matrimonios, separaciones o divorcios


 

 








  


  
 






 









 

Sucesiones
  

 
 

  

 

 
  



  



  





 



Requerimiento de herederos

Desde la entrada en vigor de la Ley de Jurisdicción Voluntaria los herederos de una herencia cuyo
reparto obstaculiza otro heredero, tienen la posibilidad de acudir a un notario para que le envíe un
acta de notificación y requerimiento, dándole un plazo de 30 días naturales para que decida si va
a aceptar su parte o va a renunciar a ella. En dicha acta se le advertirá, asimismo, de que si no
manifiesta su voluntad en ese tiempo, la herencia se considerará aceptada pura y simplemente. 







  

 
 


  

 


presentación, adveración (verificación), apertura
y protocolización    









 

      






¿Qué son?

 Testamento cerrado de contenido secreto,
cuando el testador, sin revelar su última vo-
luntad, declara al notario que el pliego que
presenta contiene su testamento.

 Testamento ológrafo es aquel en el que
una persona mayor de edad expresa su
otorgamiento de su puño y letra, sin acudir
al notario.

 Testamento oral: una persona en peligro
de muerte, o en caso de epidemia, otorga
testamento de manera verbal ante testigos. 



Conciliación ante notario
  


 



 


   


Reclamación de deudas dinerarias no
contradichas 

    




 


  










Ofrecimiento de pago

La Ley de Jurisdicción Voluntaria ha incorporado la posibilidad de intervención notarial en el ofrecimiento
de pago y consignación como alternativa a recurrir al Juzgado de Primera Instancia, lo que permite a
los deudores satisfacer sus obligaciones y pagar en los casos en los que el acreedor se niega a
recibir el pago o lo hace imposible. 




Los notarios son funcionarios públicos que, por delegación del Estado, tienen atribuidas importantes
funciones, como la de dar fe pública y controlar la legalidad. Así, los documentos y acuerdos redactados
y/o autorizados por un notario adquieren la entidad de documentos públicos, a los que la ley reconoce
veracidad, firmeza y fuerza probatoria. Los notarios proporcionan la seguridad jurídica preventiva
que ampara la Constitución. El notario es garantía de autenticidad, legalidad y seguridad, tanto para los
ciudadanos y empresas como para el Estado.

El Consejo General del Notariado está formado por los decanos de los Colegios Notariales de las 17
comunidades autónomas, que a su vez agrupan a los más de 2.800 notarios españoles. 

 



Expedientes en materia mercantil

 

       


 

 



Subasta notarial


 
    




 


  









